
País: COLOMBIA 
Programa: PROGRAMA DE DESARROLLO VIAL Y DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE 
CUNDINAMARCA 
Sector: Carreteras 
DISEÑO E IMPLEMENTACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO 
RUTINARIO (SAMR) DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
Préstamo N° 1443/OC-CO 
 
Esta invitación a precalificar está relacionada con el aviso general de adquisiciones para el proyecto que 
fue publicado en el UN Development Business. 
 
El Departamento de Cundinamarca de la República de Colombia ha recibido un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo para sufragar el costo del Programa de Desarrollo Vial y de Fortalecimiento 
Institucional de Cundinamarca y parte de los fondos de este financiamiento se destinará a efectuar pagos 
elegibles que se lleven a cabo en virtud del contrato de préstamo mencionado arriba, para lo cual se 
emite esta invitación para precalificar. 
 
La precalificación está abierta a solicitantes de países elegibles del Banco. La Gobernación de 
Cundinamarca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, invita a presentar solicitudes en sobres 
cerrados para la consultoría relacionada con el diseño e implementación del Sistema de Administración y 
Mantenimiento Rutinario (SAMR) de la Red Vial del Departamento de Cundinamarca. La consultoría 
deberá: desarrollar un programa computarizado que incluya mecanismos de priorización del 
mantenimiento para invertir los recursos disponibles con el mayor beneficio social y económico; elaborar 
un inventario vial y sistema de evaluación del estado de las vías; implementar el sistema desarrollado a 
una red de 1.200 km de las vías a cargo del Departamento; y, dar participación activa y capacitar a los 
funcionarios de la Secretaría de Obras Públicas en la operación del SAMR. 
 
Los solicitantes elegibles que estén interesados podrán obtener mayor información de la Gobernación de 
Cundinamarca e inspeccionar los documentos de precalificación en la dirección señalada abajo, entre las 
8 y las 17 horas. 
 
Los solicitantes que estén interesados podrán obtener un juego completo de los documentos de 
precalificación en español, mediante la solicitud escrita a la dirección indicada abajo y el pago de una 
suma no reembolsable de Col$ 1.000.000 o US$ 350. El método de pago será el depósito en efectivo en 
la Tesorería General del Departamento, ubicada en la sede de la Gobernación de Cundinamarca. Los 
documentos de precalificación serán enviados por correo aéreo certificado. No se aceptará 
responsabilidad alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
Las solicitudes deberán ser presentadas en la dirección indicada en los documentos de precalificación 
con anterioridad o a más tardar el 22 de septiembre del 2003, a las 15 horas. Las solicitudes tardías 
serán rechazadas. Las solicitudes serán abiertas en presencia de los representantes de los solicitantes 
que deseen asistir al acto de apertura en la dirección, fecha y hora indicadas en los documentos de 
precalificación. 
 
La Gobernación de Cundinamarca no será responsable de ningún costo o gasto incurrido por el 
solicitante en conexión con la preparación o entrega de las solicitudes. 
 
En la comparación de las solicitudes, únicamente se utilizarán los factores, métodos y criterios 
establecidos en la Sección III, Criterios de Evaluación, de conformidad con las disposiciones 
especificadas en las Instrucciones de los Solicitantes. 
 
Los solicitantes serán informados a su debido tiempo sobre el resultado de sus solicitudes. Solamente 
los solicitantes precalificados bajo este procedimiento serán invitados a participar en la licitación publica 
internacional para los servicios de consultoría. 
 
Cualquier información o aclaración adicional podrá ser solicitada mediante comunicación dirigida a: 



 
Secretaría de Obras Públicas de Cundinamarca 
Gobernación de Cundinamarca 
Calle 26 N° 47 – 73 Torre Central, 7mo Piso 
Bogotá, Colombia 
Tel: (57-1) 426-0320, 426-0319 
Fax: (57-1) 426-1708 
Correo electrónico: jlnarvaez@cundinamarca.gov.co, mvcifuentes@cundinamarca.gov.co, 
bidsop@cundinamarca.gov.co 
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